
CONDICIONES DE L A PUBLICACION 

Inserta con toda extensión las «esiones de Cor
tas io» documentos oficiales y las reseñas de to
dos los acontecimientos importantes de España y 
delextrcnjero.- Examina y juzga con imparcia
lidad 6 independencia todos los sucesos políticos 

cuestiones administrativas y de intereses ma
teriales.—Publica un folletín instructivo 6 re-
ereativo, y artículos y revistas de ciencias, lite
ratura y artes. 

PRECIOS DE SUSCRICION Y VENTA 

AÑO C U A R T O - N I M E R O 900. 

D I A R I O D E L A T A R D E 

Madrid, viérnes 11 de Febrero de 1881. 

En Madrid: un mes, una peseta. 
En provincias: tres meses. 5 pesetas; seis me-

ses, 0; un año, 16. 
Fuera de España: tres meses, 12 ptas.; un año, 40.-
Venta: una mano de 25 ejemplares, 3 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

Se admiten anuncios y suscriciones en esta 
Administración y en la Carrera de San Jeróni
mo, 11, pasaje del café de Madrid. 

OFICINAS, REINA, 8, RAJO. 

Ccc pma &e mmxtc 
m d cantón fiema 

El Gran Consejo de Berna ha decidido 
por gran mayoría no tomar en considera
ción las proposiciones del gobierno que 
tienden á revisar la Consti tución. En cam
bio , algunos diputados han presentado 
una proposición que tiene por objeto el 
restablecimiento de la pena de muerte, 
y que está apoyada por una petición que, 
según se dice, va suscrita por 10 ó 12.000 
firmas. Verdad es que en los tiempos que 
corren, los partidarios de la pena de muer
te encuentran argumentos en algunos de 
los hechos que acaecen. 

Cuando está fresco todavía en Bigleu, 
aldea situada á corta distancia de Berna, 
el recuerdo de los asesinatos cometidos en 
dos ancianos y su criado, otras dos perso
nas han sido en el mismo distrito asesina
das en análogas circunstancias. 

A un cuarto de legua de Landiswyl se 
oculta una casa de labor en un accidente 
bastante profundo del terreno. Estaba esta 
casa habitada por los esposos Liechtí , an
cianos, que disfrutaban de una modesta 
fortuna, y que vivían sencillamente. Eran 
gentes estimadas en todo el país, así por 
su afabilidad como por su carácter t ran
quilo. Vivían una vida sedentaria. E l ma
rido salia rara vez de la finca, de suerte 
que casi nunca se le veía en la aldea de 
Landiswyl. Liechtí había nacido en 1806, 
y su mujer en 1824. 

Estas pobres gentes se creían en seguri
dad tan perfecta que no tenían perro para 
que les guardase la casa por la noche. Un 
solo criado, joven de veinte años, les ayu
daba en sus trabajos agrícolas. 

El 26 de Enero, la familia Liechtí se re
tiró á la hora acostumbrada, sin haber no
tado en la casa n ingún ruido desusado. 

A l dia siguiente por la mañana , cuando 
el criado se levantó para dar pienso á las 
caballerías yllegó á la puerta de la granja, 
ofrecióse á sus ojos un horrible espectácu
lo, que le llenó de espanto. A la puerta 
del establo, cerca de la fuente, Cristian 
Liechtí yacia inánime en un mar de san
gre, y á pocos pasos se hallaba tendido el 
cadáver de Mme. Liechtí . 

El anciano tenía el cráneo literalmente 
hundido; las heridas parecian hechas por 
un martillo de zapatero ó por un úti l de 
hierro de la misma especie. 

La mujer había recibido también vio
lentos golpes en la cabeza. 

En la habitación, el criado encontró la 
lámpara encendida. Las puertas de los ar
marios y de otros muebles estaban abier
tas, pero no faltaba ninguna ropa. E l mal
hechor se había llevado los ahorros de 
Liechtí, Del dinero que poseían los espo 
sos Liechtí tan sólo se han encontrado 50 
francos, envueltos en una camisa. 

Bajo la impresión de este suceso, los 
partidarios de la proposición de que he
mos hablado han pedido que el Consejo 
de Estado declare inmediatamente su pa
recer sobre la cuestión del restablecimien 
to de la pena de muerte. E l director de 
justicia, Mr. de Wattenwyl, ha contesta 
do que la cuestión era harto importante 
para ser resuelta ex abrupto, y ha pedido 
que se remita á la próxima legislatura. En 
la espera , y como contramanifestacion, 
otro grupo de diputados ha depositado 
una proposición en v i r tud de la cual se 
da al gobierno el encargo de aumentar en 
una proporción respetable el cuerpo de 
policía, especialmente encargado de velar 
por la seguridad pública. Un periódico del 
cantón de Vaud hace á éste propósito las 
reflexiones siguientes: 

«El gran factor del aumento de la er i -
Diinalidad en el cantón de Berna es el 
abuso del aguardiente. En el fondo de las 
calderas de destilación de Berna encontra
rá el virus la legislación. Se cortarán al
gunas cabezas; pero si la causa del mal 
8übsi6te, cont inuarán los efectos. E l 
aguardiente lo mata todo en el hombre, 
así las fuerzas físicas como las fuerzas ín -
telectuales y morales. Sí Mr. Gambetta 
Uniera á Berna, exc lamar ía , sin duda, 
^odificando un grito de guerra que se ha 
«echo célebre: «El aguardiente, hé ahí el 
enemigo.» 

guerra 

Hace a lgún tiempo que los periódicos 
americanos se vienen ocupando de las ex
periencias hechas con las armas de repeti
ción construidas por una casa importante 
de San Luis . De los buenos resultados ob
tenidos y anunciados por algunas publ i 
caciones podía recelarse un tanto, puesto 
que los periódicos militares é industr íales 
no se habían ocupado hasta ahora del 
asunto. Pero hemos visto recientemente 
un número del Aruny and Navy Qazette, 
cuyo carácter, casi oficial, consagra una 
buena parte de sus columnas al nuevo 
descubrimiento de Mr. Macleau. No pode
mos ya, pues, negar cierta importancia á 
estas experiencias, si bien para apreciar
las en su justo valor deberá esperarse 
aún el resultado de pruebas ulteriores. 
Por lo demás, el doctor Mr. Macleau da á 
conocer desde luego la inmenaa confianza 
que su sistema le inspira , dedicando su-
mas considerables á su estudio y á la fa
bricación de los modelos. 

Parece que, ante todo, lo que principal
mente se propone el inventor es un objeto 
filantrópico, pues entiende, fundándose 
en ciertos datos estadísticos, que el n ú m e 
ro de muertos y de heridos al final de una 
campaña se halla en razón inversa de la 
perfección de las armas de fuego. Oree 
igualmente que la potencia suma de cier 
tas máquinas de guerra llegaría á hacer la 
lucha imposible, y de aquí el haber dado á 
las fabricadas por él el nombre de armas 
pacificadoras. {Peace maken.) 

Cualquiera que sea en este concepto el 
resultado del invento del constructor 
Macleau, la idea general que bajo el punto 
de vista técnico parece haberle guiado es 
la de aplicar á toda suerte de armas, lo 
mismo al fusil de los infantes que al ca
ñón de los artilleros, un sistema de carga 
uniforme, ó al ménos basándose en el mis 
mo principio. 

Según las experiencias verificadas á la 
vista de un redactor del referido periódico 
el sistema en cuestión presenta desde lué 
go las siguientes ventajas: un cierre espe 
cial que impide en absoluto el escape de 
gases; mayor rapidez en los disparos de la 
que se emplea en cualquiera de las armas 
conocidas hasta el dia; extraordinaria ía 
cilídad en el manejo; poderosa resistencia 
y anulación completa de los efectos del re 
troceso. 

El periódico americano asegura que n i 
áun con dibujos sería fácil formarse una 
idea del mecanismo de estos nuevos apa 
ratos de guerra, y renuncia por lo tanto 
su descricion. Sólo da incompletas noti 
cias referentes á ciertos cañones ya cons 
iruidos. 

Uno de éstos, el que lleva por nombre 
General Sherman, es una pequeña piez 
de montaña que dos hombres pueden ma 
nejar fácilmente y que hace 26 disparos 
por minuto. 

E l Annihilator va acompañado de dos 
armones conteniendo 144 granadas, de las 
cuales hace en cada minuto 48 disparos 
Estas piezas se cargan y descargan por un 
movimiento de palanca, que obra sobre el 
cierre, ó sea la parte giratoria de la cu 
lata. 

Cada movimiento lateral de la palanca 
determina una explosión. La extremada 
elevación de estos cañones sobre la cureña 
permite hacer con ellos punter ía en todas 
direcciones. 

En contraposición á estos temibles ins
trumentos de guerra, el doctor Macleau 
está haciendo los ensayos de un sistema 
completo de defensa, basado en la rápida 
acumulación de ciertas planchas de hierro 
que ins tantáneamente puedan cubrir un 
batallón ó una bater ía . A la objeción que 
le ha sido hecha de las dificultades que 
ocasionaría el trasporte de semejante i m 
pedimenta, contesta el inventor que un 
ejército así protegido equivaldría á una 
fuerza de doble número de hombres. 

Hemos recibido el primer número del 
presente año de la Revista Militar Españo
la, en cuya primera página leemos: 

«Al entrar la Revista Militar Española 
eu el segundo año de su publicación, se 

cree obligada á consignar explíci tamente 
u gratitud por la benévola acogida que 

ha encontrado en todos los elementos m i 
litares que han coadyuvado con sus es
fuerzos á realizar nuestros propósitos, 
obligándonos más y más á multiplicar 
nuestros afanes para hacerla digna de la 
i lustración del público á quien está d i r i 
gida. 

Muy reducido era ya el precio de la Re
vista, dadas sus condiciones tipográficas, 
pero todavía no nos encontrábamos satis
fechos del todo, porque nuestros deseos se 
encaminaban á la mejora material de la 
publicación, aumentando de paso su atrac
tivo por la variedad y extensión de los 
asuntos contenidos en cada cuaderno. 

E l problema ha quedado resuelto: los 
nuevos tipos y el papel empleados mejo
ran, la Revista Militar Española notable
mente, y respecto á su parte literaria ma
nifestaremos que para dar cabida á intere
santes trabajos, ya preparados, hemos aña
dido un pliego más á los cinco de que 
constaba cada número . 

A l ejército, cuyo favor tanto estimamos, 
se deben las anteriores ventajas; el ejérci
to sabrá también apreciarlas y compren
derá que no puede* hacerse más en su ob
sequio, máx ime cuando, estando muy le
jos de nosotros toda idea de lucro, no se 
ha hecho el más insignificante aumento 
en el precio de suscricion.» 

Y efectivamente, imposible parece que 
por tan reducido precio pueda darse á luz 
un periódico con tanto lujo en la parte ma
terial y tanta lectura como la Revista á 
que nos referimos. Satisfechos pueden es
tar, el Depósito de la Guerra en particular 
y el ejército en general, de mantener una 
publicación que,enfondo y forma, honra á 
la Nacion,y ocupa con justicia un lugar de 
preferencia entre las publicaciones de su 
clase que se consideran en Europa en p r i 
mera l ínea. En confirmación de lo cual 
trascribimos el sumario del número que 
tenemos á la vista, y que contiene, ademas 
de un magnífico plano de Transwaal, lo 
siguiente: 

El juego de la guerra, por el coronel co
mandante de Estado Mayor D. Máximo 
Eamos.—La iniciativa mili tar, P, V . — E l 
imperio de Marruecos y su constitución 
(continuación).—El cuerpo de Estado Ma
yor en diferentes Estados de Europa (con
tinuación).—La nueva guerra del Afgha-
nistan (continuación).—Bocetos militares, 
por A . Cotarelo.—Apuntes bibliográficos, 
por C.—Crónica extranjera.—Guerra en
tre Chile y Perú.—Sublevación de Trans 
waal.—Guerra de los basutos.—La ins 
truccion del tiro en los Países Bajos.—La 
política entre la oficialidad del ejército ale 
man.—El depósito de ambulancia en el 
ejército aus t ro -húngaro . 

Nada más grato que dar noticia d é l o s 
progresos científicos, como lo hacemos al 
ocuparnos de la justa y creciente reputa 
cion que cada dia adquiere la Biblioteca 
Enciclopédica Popular Ilustrada, que pu
blica el Sr. Estrada. Acaba de dar al pú
blico el volúmen 36 de su colección, deno
minado Manual de cultivo de árboles fores
tales^ que completa el publicado ya acerca 
de los frutales y de adorno, redactados 
ambos por el ilustrado ingeniero de mon 
tes, y conocido publicista, D. Eugenio Pia 
y Rave. 

Estas circunstancias nos relevan de en
carecer la importancia y mérito de su ú l 
tima obra, en la cual se detallan con gran 
claridad y método las monografías de las 
especies botánicas más propias para for 
mar montes, refiriendo en cada una las 
particularidades referentes á sinonimia, 
descricion botánica, área de vegetación, 
exposición, terreno, aplicaciones y c u l 
t ivo . 

Preceden á e s t a relación unas sumarís i 
mas nociones de selvicultura y el estudio 
de las siembras y plantaciones, expuesto 
en términos claros y precisos y al alcance 
de las personas, á u n las no versadas en 
estos conocimientos. 

Es, eh resúmen, un perfecto Manual, 
que llena cumplidamente su objeto y bou 
ra á la Biblioteca de que forma parte; 
constituye un volúmen de 240 páginas , de 
excelente impresión y en igual papel, h i 
giénico para la vista, que los restantes de 
la colección , con vistosas cubiertas al 
cromo. 

Cuentos, mentiras y exageraciones andalu
zas, escritos en verso por D . Ramón Fran-
quelo. Nueva edición escogida. 

Para servir las muchas demandas que 
de esta obra, completamente agotada, ve
nía recibiendo la casa editorial del señor 
San Martin de sus corresponsales y clien
tes, acaba de dar á luz la nueva edición 
que hoy se anuncia y forma un tomo en 8o 
de 228 páginas . 

Véndese á 4 rs. en la librería de A. de 
San Martin, Puerta del Sol, 6, Madrid, 
adonde deberán dirigirse los pedidos, que 
serán servidos á vuelta de correo, acom
pañando su importe en libranza ó sellos. 

Dicho volúmen forma parte de la Gale
ría Humorís t ica, de la cual van publica
dos ios siguientes t í tu los , que se hallan á 
la venta al mismo precio de 4 rs. en la 
citada librería: 

Ellas, Ellos, Ellas y ellos, Andaluces y 
gallegos, E l dúo eterno, Cuentos para reir, 
Más cuentos para reir. 

El ú l t imo número de La Ilustración Mi
litar está llamando justamente la atención 
por el gracioso grabado de una de las es
cenas del Alcalde de Zalamea, comedia de 
Calderón de la Barca. 

E l art ículo editorial sobre el Centenario 
es también notable. 

Madrid respecto á las fiestas, y que ya ha 
publicado la prensa. 

Asimismo, el rector de la Universidad 
Central manifestó que el cuerpo escolar, 
compuesto de profesores y alumnos, 
obrando de acuerdo con el mismo señor 
rector, y teniendo presente las observacio
nes del Sr. Galdo , acordaría lo conve
niente para la realización de los detalles 
del programa. 

E l Sr. Borrego puso en conocimiento de 
la comisión los acuerdos de la Junta <le la 
prensa, y la reiterada oferta, del Sr. Santa 
Ana de publicar el Boletin del Centenario, 
de cuya confección y redacción se encar
gará en la parte material el mismo señor 
Santa Ana, y de la redacción el Sr. Pando 
y Vallo. 

La Real Academia Gaditana de Ciencias 
y Letras ha acordado abrir un cer támen 
científico y 
ron. 

(Emtmaría &e (Calíreran 
El miércoles á las nueve y media de la 

noche se reunió en casa del Sr. Romero 
Ortiz la comisión ejecutiva. 

Se leyeron comunicaciones de los go
bernadores de Avila , Toledo , Zaragoza, 
Oviedo, Santander, Valencia, Guipúzcoa, 
Zamora, Ciudad Real y Córdoba, adhi
riéndose entusiastas al pensamiento de 
celebrar el Centenario, y poniendo en co
nocimiento' de la comisión cuanto han he
cho y están haciendo á fin de que los 
ayuntamientos, las diputaciones y demás 
centros de las respectivas provincias to
men parte en la fiesta. 

Se enteró la comisión de las comunica
ciones dirigidas á la misma por la Socie
dad Central de Arquitectos, Veloz-Club, 
Inst i tución Libre de Enseñanza, Sociedad 
de Enseñanza Libre, Casino de Madrid, 
Diputación de la Grandeza de España, 
Asociación de Profesores Mercantiles, Aca
demia da la Historia, Círculo Constitucio
nal de Madrid, Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, Real Academia de Me
dicina, congregación de los Presbíteros 
de Madrid, Union Artístico-Musical, Es
cuela de Música y Declamación, empresa 
del Teatro Real y empresa del Teatro de 
Lara, cuyos centros dan conocimiento de 
las fiestas que cada uno prepara, ofrecién
dose todos á cooperar al mayor br i l lo del 
Centenario. 

Del programa que cada corporación se 
propone realizar, se dará cuenta en el 
Boletin, que en breve será publicado en 
vir tud de la patriótica cooperación del 
propietario de La Correspondencia de Espa
ña, el Excmo. Sr. D . Manuel María de 
Santa Ana. 

También se leyeron comunicaciones del 
representante de España en Bruselas, se
ñor D . Rafael Merry del Val , del ministro 
de la Guerra y de D . Aureliano Fernandez 
Guerra, relativas á asuntos de gran ín te 
res para las fiestas. 

Se acordó tener en cuenta la proposi
ción presentada por D . Francisco Liberal, 
director de E l Mundo Político, de procurar 
la creación de un museo municipal deno
minado Museo de Calderón, y una bíblio 
teca de igual índole; la comunicación d i r i 
gida por la Real Academia Gaditana de 
Ciencias y Letras á la comisión; lo que 
propone el sastre D. Manuel Tormo, que 
se halla pronto á dir igir y cortar todos ios 
trajes que necesiten los gremios que han 
de ser representados en la cabalgata, sin 
retribución alguna, y otras varías proposi 
ciones de índole análoga. 

Seguidamente, el Sr. Foronda hizo uso 
de la palabra para manifestar las lucidas 
fiestas que se propone celebrar la Diputa
ción Provincial en honra de Calderón, to 
mando parte en la procesión histórica 
practicando obras de caridad, contribuyen
do con recursos al fondo general, i lumí 
nando los edificios pertenecientes á la pro
vincia, con otros detalles que se completa
rán en su dia de acuerdo con la comisión 
ejecutiva. 

Asimismo el presidente del Círculo de 
la Union Mercantil expresó los deseos de 
la corporación de que se halla al frente de 
contribuir con su valiosa cooperación á la 
grandeza de las fiestas , proponiéndose 
presentar el programa del Círculo dentro 
de breves días, después que la comisión 
encargada al efecto lo haya terminado. 

El Sr. Mendieta dijo que el cuerpo cole
giado de la Nobleza de Madrid repart irá 
los dias de las fiestas limosnas á los po
bres y concurrirán sus ilustres miembros 
á la procesión cívica en corporación, con 
sus uniformes y una bandera que lleve el 
escudo de armas del cuerpo. 

El Sr. Moreno Nieto dió conocimiento 
de los acuerdos tomados por el Ateneo de 

literario en honor de Calde-

En Junta general ha acordado el Cír
culo Nacional de la Juventud: 

1. ° I luminar y adornar la parte exte
rior de la casa, durante los festejos. 

2. ° Unirse á las demás sociedades y 
costear un estandarte para la procesión 
cívica. 

3. ° Celebrar una velada extraordinaria 
en honor de Calderón. 

Y 4.° Impr imir los trabajos leídos en 
esta velada que, á juicio de un jurado com
petente, merezcan esta dist inción. 

* 

La Juventud Católica de Madrid ha d i 
rigido al Sr. Romero Ortiz una comuni
cación manifestándole que contr ibuirá á 
solemnizar el Centenario de Calderón: Pr i 
mero, suscribiéndose con una cantidad 
proporcionada á sus recursos para los 
gastos generales. Segundo, concurriendo 
á la procesión cívica con las demás corpo
raciones á depositar una corona ante la 
estatua del poeta. Tercero, repartiendo 
entre el pueblo y con la mayor profusión 
hojas impresas con el retrato del inmortal 
escritor, una breve biografía, pensamien • 
tos y fragmentos escogidos entre sus me
jores obras. Y cuarto, representando el 
auto sacramental A Dios por razón de Esta
do, vencidas algunas dificultades que se 
presentan, y en caso de no poder realizar 
lo que precede, celebrando una velada li te
raria en honor de Calderón. 

* 
La Sociedad Ginecológica Española ha 

ofrecido su cooperación para las fiestas, 
adhiriéndose al pensamiento general y po
niéndose á las órdenes de la comisión eje
cutiva. 

« 

En una de las próximas semanas se em
pezarán á constituir las subcomisiones de 
barrio encargadas de recaudar fondos y 
preparar las iluminaciones, colgaduras, 
banderas, arcos y demás demostraciones 
con que ha de engalanarse Madrid duran
te las fiestas. 

i m w i o n e í para l)a|) 
ESPAÑOL. — A las ocho y medía.— 

Turno 2,° par.-Entrebobosanda el juego. 
—Las consecuencias. 

APOLO.—A las ocho y media.—Tur
no 1.°—La guerra santa. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno impa r . -Los titiriteros.—Artistas á 
cala.—Baile.—Intermedios porlosBaretta 
Dorst. 

COMEDIA.—A las ocho y media,—Tur
no 1.0-~E1 guardián de la casa.—¡Anda, 
valiente! 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Los baños del Manzanares.-Artistas para 
la Habana.—La canción de la Lola ,—El 
hijo de mí amigo. 

L A R A . — A las ocho y media.—Turno 1.° 
—La rficeta.—De Cádiz al Puerto. 

ESLAVA.—A las ocho y media.—Bene
ficio del Sr, Zamacois.—¡Eh! ¡A la plaza! 
¡A la plaza!—Arte y corazón.—Salon-Es-
lava.—Julio Ruiz (monólogo.)—El reverso 
de la medalla. 

MARTIN.—A las ocho y media.—La isla 
de San Balandrán.—La úl t ima trova.—El 
proceso del can-can. 

MADRID.—A. las siete y media.—Zaran
daja.—El tío Zaratán.—fin el portal de m i 
casa.—¡Venga de ahí!—Baile. 

PRICE.— A las ocho y media.—Gran 
función de ejercicios gimnást icos. Los vo l 
teos aéreos y las barras horizontales. 

GRAN PANORAMA NACIONAL.— 
(Paseo de la Castellana,)—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los 
dias de diez á cuatro y media de la tarde. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
(Situado en el Dos de Mayo.)—Entrada, 
una peceta. Los miércoles, dos pesetas. 

Cultor 
SANTO DEL DIA 12.— Santa Eulalia, 

Virgen y márt i r , y la primera traslación 
de San Eugenio. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de Siervos de María, en San 
Nicolás, donde por la mañana habrá misa 
mayor, y por la tarde ejercicios y proce
sión de reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Pilar, en Monserrat, San Andrés 
ó San Fernando, ó la de Copacavana, en 
Capuchinos. 



©aceta 1ilinD.fr$al 

MADRID 11 DE FEBRERO DE 1881 

Ca mestiou í)el personal 

Nuestros lectores habrán visto la 
circunspección con que venimos 
obrando en este asunto, no dando 
cuenta de ninguna clase de rumores 
y limitándonos únicamente á darla 
de los nombramientos acordados de
finitivamente. 

Con la misma circunspección he
mos procedido en lo que toca á los 
impedimentos que la actual ley de 
empleados pueda oponer á los deseos 
naturales que abrigue el Gobierno de 
rodearse de personas de toda su con
fianza; pero ya que esta cuestión vie
ne tratándose en la prensa de todos 
los matices, parécenos que podemos 
y debemos exponer nuestra opinión 
en el asunto. 

La cuestión es clarísima. Los con
servadores, después de llenar todos 
los puestos de la Administración con 
hechuras suyas, hicieron una ley de 
empleados por la cual se oponían 
obstáculos legales á los gobiernos 
que les sucedieran en el Poder para 
la provisión de los cargos públicos. 
El cambio de Grobierno se ha efectua
do, y el actual se encuentra con que 
no puede premiar grandes servicios 
ni llevar á ciertos puestos amigos 
que le servirían con toda lealtad, y 
que le ayudarían á desenvolver su 
política, sin saltar ántes por enci
ma de preceptos legales, siquiera _ es
tos preceptos estén inspirados única
mente en el más funesto y el más 
descarado de los egoísmos. 

Porque hay que tener en cuenta 
que la vigente ley de empleados no 
responde á esas necesidades, univer-
salmente sentidas y proclamadas por 
nuestro partido más que por ningún 
otro, de hacer de la Administración 
pública una carrera en la cual no se 
atiendan otros méritos que los servi
cios y los conocimientos probados y 
reconocidos, no: dicha ley es una ley 
de proscripción para todos los que no 
se encontraban al lado del Sr. Cáno
vas en los dias en que este hombre 
disponía del Tesoro público como de 
botin conquistado, y para esa brillan 
te juventud que, nacida á la vida pú 
blíca después de la Restauración, ha 
librado grandes batallas contra la po 
lítica conservadora y ha contribuido 
con los esfuerzos de su inteligen * 
al triunfo de la política liberal. 

Esta es la cuestión, y todos se pre
guntan qué hará el Gobierno. 

De un lado se encuentra con una 
suma considerable de fuerzas que no 
puede utilizar para el desarrollo de 
su política, con un número conside
rable de inteligencias cuyo concurso 
le sería de gran utilidad en el Poder 
como lo ha sido en la oposición; del 
otro se encuentra con una ley que no 
por ser una verdadera ficción y haber 
sido barrenada, por cierto, en más de 
una ocasión por los mismos que la 
formaron, deja de ser una ley votada 
en Cortes. 

¿Qué hará el Gobierno? Si se atiene 
al precepto legal, se verá privado de 
la ayuda de valiosos elementos; sin 
que esto quiera decir que estos ele
mentos dejen de prestarle su apoyo 
donde y como hasta ahora, porque 
para ellos los intereses del partido y 
la suerte de la libertad y de la monar
quía están por encima de otra clase 
de intereses pequeños y egoístas; pe
ro si prescinde de la ley dará motivo 
al partido conservador, que ya no se 
acordará ciertamente de lo que ha he
cho, para tocar á escándalo y hablar 
de concupiscencias que nadie como él 
ha sentido y satisfecho. 

¿Podría engañarse la opinión sobre 
el sentido y la justicia con que los 
conservadores hicieran estas decla
maciones? Probablemente no; pero, 
de todos modos, nosotros, que siem
pre hemos predicado el respeto á la 
ley, siquiera la ley haya sido una so
berana injusticia, siquiera haya en
vuelto una escandalosa protección 
para intereses particulares y una irr i
tante desigualdad; nosotros, que no 
tenemos otra aspiración que la de 
que el País vea que nuestro partido 
es en el Poder lo que en la oposición 
prometió , declararnos aquí que no 
aconsejaríamos al Gobierno nada que 
contrariase dicha aspiración y que 
defraudase las fundadas esperanzas 
del País. 

Al hablar de este asunto cumplimos 
nuestro deber de periodistas expo
niendo los términos de una cuestión 
planteada en la opinión, y haciendo 
sobre ella algunas consideraciones: 
el Gobierno decidirá y obrará, inspi
rándose en razones de justicia y de 
conveniencia pública. 

Nosotros estaremos á su lado, por
que el Gobierno y nosotros tenemos 
el mismo ínteres, el bien del País, y 
el mismo deseo, el de conservar á 
nuestro lado la opinión. 

(El mwo i f l toter io 
ANTE LA PRENSA DE PROVINCIAS 

Advertimos que ninguno do los perió
dicos cuyos juicios copiamos á continua
ción es l iberal-dinástico. 

Gacela de Cataluña: 
«No queremos ampliar los pormenores 

que sobre la crisis nos anticipa el telégra
fo . A la sección telegráfica remitimos, 
pues, á nuestros lectores. 

La fusión parece que habrá logrado su 
objetivo. Es de desear que tenga el acierto 
necesario y sepa inspirarse en las necesi
dades del País , ellos lo saben, por todo 
extremo opuestas á la conducta seguida 
por el anterior Gabinete.» 

E l Correo Catalán: 
«No creemos hablar con pasión si ase

guramos que el País ve con_gozo la caida 
de este partido que en seis anos de mando 
ha arraigado la mayor parte de las llagas 
que encontró abiertas en nuestro cuerpo 
social, que le ha empobrecido, desbara
justado y dejado desmoralizar, que ha da
do vida á los elementos vencidos de la 
revolución y preparado todos los males 
que puedan venir.» 

Zas Circunstancias, de Reus: 

«Si la caida del monstruo es un hecho, 
España se habrá echado un gran peso de 
encima.» 

«El ministerio Cánovas ha dejado de 
existir: el monstruo que se^proponía do
minar aún el País á su antojo por largos 
años, ha muerto. Reusenses , españoles 
todos: las válvulas del espíritu público se 
han aflojado, respiremos: las auras de la 
libertad empjezan de nuevo á acariciar 
nuestras frentes; abramos los ojos al por
venir y esperemos.» 

E l Cfuadalete, de Jerez: 

ménos durante ocho años, haber sido ele
gido dos veces diputado provincial ó con
cejal en poblaciones de más de 30.000 al
mas ó capitales de provincia, ó consejero 
provincial durante cuatro años . 

A r t . 28. Para las plazas de subalternos 
de la Administración c ivi l serán nombra
dos, con arreglo á la ley de íi de Julio de 
1876, los licenciados del ejército, armada 
y cuerpo de voluntarios que bajo cual
quiera denominación hayan contribuido á 
vencer la úl t ima insurrección carlista. 

Ar t . 29. Los empleados de la Adminis 
tración del Estado en los ramos civi l y 
económico que sirvan en la Península con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas no po-
dián ejercer sus cargos en las provincias 
de su naturaleza, en las que hayan adqui
rido vecindad dos años ántes de sus nom
bramientos ni en lasque posean bienes raí
ces ó ejerzan alguna industria, granjeria ó 
comercio. 

Se exceptúan de la disposición que pre
cede todos los destinos correspondientes á 
la Administración central y los de la pro
vincia de Madrid, los gobernadores de las 
provincias, los empleos que exigen fianza, 
los de órden público, los que pertenezcan 
á carrera en que se ingrese por oposición, 
y los secretarios de Universidades y Jun
tas de Instrucción pública.» 

(Siguen otros artículos sobre la forma
ción de escalafones, etc.) 

El Sr. Romero Robledo anunció 
anoche en el Círculo Conservador á 
sus amigos que muy pronto volve
rla su partido al Poder. 

Aunque dar esperanzas siempre es 
bueno en un partido, nos parece que 
el Sr. Romero ha empezado demasía-
do temprano la tarea de mantener la 
fe de sus amigos. 

«Si, como juzgamos indudable, el M i 
nisterio desaparece definitivamente y le 
reemplaza el fusionismo, el País y los par
tidos liberales deben darse la enhorabue
na, puesto que hay derecho á esperar que, 
según solemnes promesas hechas por los 
jefes más caracterizados de dicho partido, 
el espíritu de la Constitución de 1869 res
plandezca en todos los actos del nuevo 
Gobierno. 

Esperemos, pues, para juzgar de la faz 
que van á presentar ios asuntos públicos, 
y ojalá que el influjo liberal y expansivo 
que debe dominar en ellos se irradie pron
tamente en todas las esferas, para que lle
gue á nuestra provincia, víctima de los ar
dides caciquistas, y más que n ingún pue
blo de ella nuestra ciudad querida, cuya 
regeneración tanto anhelamos.» 

Diario Mercantil de Málaga: 
«Es indescriptible el efecto causado ayer 

en Málaga por la noticia de haber d imi t i 
do el Ministerio presidido por el Sr. Cáno
vas del Castillo. La alegría se pintaba en 
todos los semblantes, animados por la 
grata esperanza de que se inaugure para 
el pueblo español una era más dichosa que 
la que ha durado seis mortales años. 

La noticia no ha sorprendido á nadie, 
porque nadie, excepto los ministeriales, 
dejaba de comprender que la situación 
liberal-conservadora era completamente 
insostenible por más tiempo. 

El Sr. Cánovas venía luchando hace 
mucho tiempo con la opinión pública, que 
le era hostil, y en esa lucha desigual no 
podía ménos de quedar vencido.» 

Ca lq) íie empleato 
Hé aquí los artículos que hacen referen

cia al asunto de que en otro lugar nos 
ocupamos: 

«Artículo 26. Los ordenadores y los i n 
terventores de pagos, bajo su responsabili
dad personal, no harán abono alguno de 
haberes á los funcionarios públicos que 
obtuvieren nombramiento no ajustado á 
las reglas contenidas en este art ículo y 
en los tres siguientes. 

Primera. Los cesantes pueden volver 
al servicio activo en destino de igual cate
goría y clase que el que hayan desempe
ñado. 

Segunda. No se podrá ingresar en des
tino alguno de la Administración c iv i l 
del Estado sino por la quinta clase de 
oficiales de Adminis t ración. 

Los que tengan tí tulo académico de fa 
cultades ó estudios superiores podrán i n 
gresar en destino de oficial de Adminis 
tracion de segunda clase. 

Tercera. Para ascender de una clase á 
otra se requerirán dos años de servicios 
en la inmediata inferior, y ademas el nú 
mero proporcionado de años de servicio 
prestados al Estado que determinen los 
reglamentos. 

Ar t . 27. Primero. Para obtener el car
go de subsecretario se requiere ser ó ha 
ber sido senador ó diputado á Cortes. 

Segundo. Para los demás de jefes su
periores de Administración, ser ó haber 
sido senador ó diputado á Cortes en dos 
elecciones generales, contar diez años de 
servicios en la Administración c ivi l ó ha
ber disfrutado un sueldo igual ó superior 
á 8.750 pesetas. 

Tercero. Para el de gobernador, tener 
treinta y cinco años de edad, ser ó haber 
sido senador ó diputado á Cortes, jefe de 
Adminis t rac ión , haber desempeñado el 
cargo de secretario de gobiernos de prime
ra clase ú otro destino de igual categoría 
dos años, haber servido al Estado á lo 

El Sr. Romero Robledo había dado 
órden á los dueños de las fondas para 
que no consintieran los banquetes 
que hoy se celebran. 

El Gobierno actual las ha revocado 
en cumplimiento de la ley. 

Esta es una prueba segura de que 
el Gabinete se halla dispuesto á cum 
plir su programa. 

Puede M Tiempo apuntarse este 
desengaño más. 

supresión de los manifiestos y declaracio-
nes, de trasporte que han ocasionado el 
asunto del Congo; la supresión ó la refor
ma de los reglamentos sanitarios que no 
tienen objeto desde la introducción del te
légrafo y demás medios rápidos de comu
nicación, y por ú l t imo, la modificación de 
las atribuciones de que gozan los directo
res de Aduanas y puertos para fijar la c i 
fra de las multas. 

Una vez presentadas estas notas por las 
vías diplomáticas, el Gobierno español 
dictarla libremente, y de su propia inicia
tiva, unas nuevas ordenanzas que satisfa
rían dichas reclamaciones. 

Entónces se consultaría á las Cortes so
bre la oportunidad de la reforma, que ha
bía de producir bastante mayor facilidad 
en el movimiento comercial. 

Se deseaba que esta forma se extendiese 
á las colonias españolas, porque se dan 
muchos casos de multas exorbitantes en 
Cuba y Filipinas. 

La embajada de Francia y las legacio
nes de Holanda é Inglaterra pusieron en 
conocimiento de éus respectivos gobiernos 
estas decisiones. 

Como el comercio de cabotaje indígena 
se queja muy amenudo de estas multas, la 
reforma se haría muy pronto y probable
mente ántes del verano. 

Los reglamentos se* redactarán y codi
ficarán de una manera clara y precisa para 
los armadores y capitanes. 

Hay quien cree que estas reformas po
drían hacerse por el Gobierno español sin 
intervención del Cuerpo legislativo. 

Anoche se reunieron los conserva 
dores para org-anizar un Círculo y 
cuantos comités sean posibles en pro' 
víncias. 
' Nos parece ésta muy buena deter 
mínacíon, aunque no creemos que 
ahora consigan tantos individuos 
para un comité como hace seis meses 

El Sr. Romero Robledo empezará 
ahora á restar amigos. 

De M Imparcial: 
«Bajo la presidencia de Martes se re

unió ayer la junta directiva del partido de 
mocrático-progresista, con asistencia de 
los presidentes de los comités de distrito 

La reunión tenía por principal objeto 
tratar de la actitud del partido en presen 
cia del cambio político realizado. Sobre es 
te punto abrióse amplio debate; y des 
pues de exponer cada cual su opinión 
se adoptó por unanimidad el siguiente 
acuerdo: 

«El partido democrático-progresista 
manteniendo la integridad de sus ideales, 
y apartado de este Gobierno por causas 
permanentes, como lo estaba del anterior, 
se considera, sin embargo, en el caso de 
mostrar simpatía y dar aliento á toda po
lítica liberal.» 

JMorma reglamentaría 
í>e aduanas 

Ze Temps del 5 publicó un telegrama de 
su corresponsal en esta corte, que creemos 
conveniente dar á conocer á nuestros lec
tores por los muchos datos y noticias que 
contiene sobre asunto tan importante. 

De las averiguaciones de este celoso co
rresponsal, resulta que el Gobierno del 
Sr. Cánovas estaba en vísperas de decidir 
la reforma de reglamentos de aduanas, que 
imponen grandes multas á los buques ex
tranjeros por la más pequeña irregulari
dad que se note en los papeles de á bordo 
ó por cualquiera infracción de los regla
mentos sanitarios, áun en el caso de que 
un buque éntre de arribada en un puerto 
á consecuencia de averías causadas por el 
mar ó por fuerza mayor. 

Las quejas de todas las legaciones y 
consulados de comercio obtenían, en la 
práctica del ministro de Hacienda, y por 
la vía diplomática, el perdón ó reducción 
de las multas que se consideraban excesi
vas. Por esta razón, cuando el negocio del 
Congo ó del Clepeyron, la misma prensa 
española advirtió y defendió la necesidad 
y la urgencia de una reforma, si bien los 
gobiernos francés, ingles, holandés, ale
mán y sueco han vuelto á insistir en el 
asunto. 

El Gabinete acogió con benevolencia la 
idea de una reforma por medio de una real 
órden, probablemente con autorización de 
las Cortes, miéntras se redacta un proyec
to definitivo sobre los reglamentos de 
aduanas. 

Se tenía convenido ea que cada poten
cia sometiese á la aprobación del Gobier
no español las modificaciones que creyese 
útiles para evitar los conflictos y recla
maciones, disminuyendo las multas, tan 
vejatorias para el comercio extranjero. 

Por ejemplo, varios p i í ses reclaman la 

Bmmom$ 
g nombramientos 

Mañana tomará posesión del cargey de 
alcalde primero el Sr. Abascal, y al efesto 
celebrará sesión extraordinaria el Ayun
tamiento. El señor marqués de Torneros, 
después de terminado el acto, hará entre
ga formal de la alcaldía. 

El brigadier Sr. De Miguel tomará hoy 
posesión de la subsecretaría del Ministerio 
de la Guerra. 

* 

Hasta ayer habían dimitido sus cargos 
once consejeros de Estado. 

El Sr. Blas y Melendo hizo ayer tarde 
antrega de la fiscalía de imprenta al señor 
Castrillo, nombrado para sustituirle. Ayer 
hizo tres años que el Sr. Melendo fué 
nombrado fiscal de imprenta. 

El Sr. Gisbert ha' presentado por telé
grafo su dimisión. 

Hoy llegará á Madrid el Sr. Leoñ y Lle^ 
rena, nombrado recientemente subsecreta 
rio de la presidencia del Consejo de m i 
nistros. 

El señor marqués de Molins ha llegado 
á Madrid después de presentar la dimisión 
de su cargo. 

* 

Se ha ofrecido, en efecto, al Sr. Carreño 
el gobierno de la Coruña; pero según 
nuestras noticias, el diputado por Grana 
da no aceptará n i este ni otro puesto fuera 
de Madrid, porque su deseo es continuar 
en esta capital cuidando los intereses de la 
provincia que representa, y algunos pro 
píos que aquí le retienen. 

©ftcial 
La Gaceta de hoy publica las síguien 

tes disposiciones: 
Guerra.—Reales decretos admitiendo la 

dimisión del cargo de subsecretario del 
Ministerio de la Guerra al mariscal de 
campo D. Juan Guillen Buzaran, y nom
brando para este cargo al brigadier don 
Fructuoso de Miguel y Monleon. 

Marina.—Reales decretos nombrando 
oficial de la clase de segundos de este m i 
nisterio al teniente coronel teniente de n 
vio de primera clase D. Luis Pavía y Sa-
vignon; relevando del cargo de oficial se
gundo al teniente coronel de infantería de 
marina teniente de navio de primera clase 
de la Armada D. Enrique de la Rigada y 
Ramón, y nombrando en su lugar al de 
igual clase D. Víctor Marino y Muri l lo . 

Ultramar.—Reales decretos concediendo 
honores de jefe superior de Administra
ción, libre de gastos, á D . José de A h u 
mada y Centurión y á D . Tomás de León 
y Barrera. 

Gobernación.—Real órden confirmando 
un acuerdo de la comisión provincial de 
León, que declaró á D . Antonio Domín
guez incapacitado para desempeñar el car
go de concejal del pueblo de Camprazas. 

—Otra declarando incapacitado para 
pertenecer al ayuntamiento de Val de San 
Vicente á D. Ramón Sánchez de Cos. 

Estado.— Subsecretaría. — Relación de 
las condecoraniones concedidas en el mes 
de Enero próximo pasado. 

cia que el carretero observó en la liquida
ción, debido más que á nada á lo muy mal 
que los franceses comprendían el español 
l lamó á Mr. Mounier, antiguo destajista 
de las obras del ferrocarril en Pajares, pa
ra que sirviese de intérprete . En el local 
ú oficina donde se efectuaba el pago, se
gún refiere el.carretero, se hallaba encen
dida una estufa; delante, y á poca dis
tancia, una mesa de escritorio, de cuyo t i 
rador sacaron el dinero para satisfacerle 
los portes, y detras de la mesa un número 
regular de cartuchos de dinamita, coloca
dos sin duda en aquel sitio para secarlos. 

Apénas el carretero anduviera 80 metros 
sor la carretera de Astúrias, cuando perci
bió el horroroso estruendo que produjera 
la explosión de los cartuchos de dinamita 
que hacía minutos viera á su lado; las tres 
personas que indicamos habían quedado 
en la oficina murieron ins tantáneamente 
no habiéndose aún hallado las cabezas de 
dos; varias tejas y maderas del boquete 
que la explosión produjo fueron á caar á 
Vegalamosa, distante más de kilómetro y 
medio del sitio del suceso; el dinero que 
en la mesa se hallaba dispuesto para pa
gar el mes de Enero al peonaje de las obras 
ha desaparecido, como todos los papeles y 
documentación de la oficina; sólo alguna 
que otra moneda se hal ló. Momentos án
tes saliera de la casa un pobre peón que se 
presentara en demanda de trabajo. 

La consternación que semejante catás
trofe produjo en Busdongo y Pajares es i n 
descriptible.» 

Según E l Eco de Fregenal, la línea férrea 
da Mérida á Sevilla ha pasado á ser pro
piedad de una nueva empresa. 

Refiere un periódico de Barcelona que 
una señora de aquella capital recibió un 
anónimo en que se le exigían 25 duros, 
amenazándola con la muerte sí no los lle
vaba la criada á la plaza de la Universi
dad, donde los esperaría un individuo para 
recogerlos. 

Dado aviso al inspector de órden pú
blico, éste se puso en acecho miéntras la 
criada esperaba al autor del anónimo, 
quien se presentó al punto, siendo deteni
do y puesto á disposición del juzgado. 

E l correo de Andalucía llegó ayer con 
51 minutos de retraso por esperar en el 
cruce al correo de Cádiz; el de Alicante y 
Valencia se retrasó una hora por efecto de 
la tracción; el mixto de Andalucía 15 m i 
nutos por esperar la entrada del correo de 
Valencia en la estación de Madrid. 

Dicen de Zaragoza que un jóven de ca
torce años de edad que hacía cuatro dias 
faltaba de su casa ha sido hallado cadáver 
en una gravera inmediata al Canal Impe
r ia l . En la mano tenía una pistola descar
gada y sobre las rodillas los libros que 
había sacado de casa al salir para ir á cla
se. Esto hace sospechar si atentó él mismo 
contra su vida. 

3ntexxox 
Ampliando la noticia que dimos el otro 

dia referente á la desgracia ocurrida en 
Busdongo, publicamos los siguientes de
talles que leemos en un periódico astu
riano: 

«A las doce de la mañana hallábanse en 
una casa-almacen situada cerca de la boca 
Sur del túnel de la Ferruca el contratista 
de la construcción del mismo, Mr. Roite-
lle, y su tenedor de libros, de origen tam
bién frunces. Un carretero asturiano se 
presentó á cob'rar el porte de unas carra
das de madera que condujera de Lena; 
pero á causa de alguna pequeña diferen-

Dias atrás presentóse á una mujer de 
San Martin de Provensales un «adivino», 
asegurándole que si le entregaba veinte 
duros sacaría el premio gordo de la Lote
ría Nacional, siempre que ella tomara el 
billete que él le indicaría. 

La buena mujer cayó en el garlito, y 
después de mucho regatear entrególe 
veinticinco pesetas. Compróse el billete, y 
al dia siguiente refirió el caso á otra ami
ga suya, y ¡cuá lser ía la sorpresa de am
bas cuando supieron que las dos se en
contraban en las mismas condiciones! 

Inút i l es decir que en aquel momento 
las dos confiadas amigas tronaron contra 
la existencia de semejantes «adivinos». 

Hace unos dias ocurrió en Huétor Tajar 
(Granada) una sensible desgracia. 

A l pasar Francisco Castro en la barca 
que ha sustituido al puente que arrebata
ron las aguas, saltó para salir, con t; u 
mala fortuna, que cayó al Genil y fué 
arrastrado por la corriente. A los gritos de 
los espectadores, acudieron y se lanzaron 
al agua para salvarle tres vecinos, de los 
cuales uno, llamado José Martin, pudo 
vo lve rá tierra bastante fatigado y sin lo
grar el fin q ue se propusiera; los otros dos, 
Eustaquio Montero Calvo y José Moreno 
Belmar, llegaron á coger al desgraciado 
Castro, pero desaparecieron con él. 

Después se vió á uno de ellos asomar la 
cabeza, y al pretender favorecerle se su
mergió de nuevo; fué á buscar á su com
pañero á la eternidad, donde Dios pre
mia á los que se sacrifican por sus her
manos. 

A esta fecha sus cadáveres no han sido 
hallados. 

Eustaquio Montero y José Moreno eran 
peones de los alojados; trabajaban en el 
huerto de la Excma, señora condesa, hoy 
exemperatriz Eugenia, y al ver al que ba
jaba por el rio, saltaron una tapia derrui
da y se arrojaron al agua. 

Deja el primero dos hijos, y el segundo 
tres, todos de corta edad. 

€0ngre$0 catalán 
íie iurieconauUüa 

La minoría del Congreso catalán de j u 
risconsultos ha publicado una protesta de 
los acuerdos tomados por ios elementos 
carlistas y federales, que coligados con
siguieron matar en flor dicho Congreso, 
desvirtuando el verdadero sentido de las 
tendencias que dominan entre las clases 
ilustradas de Cata luña . 

Las conclusiones de la protesta, que 
viene precedida de un largo preámbulo, 
son las siguientes: 

«Primera. Que por su vivo cariño y ad
hesión á Cataluña y á su legislación espe" 
cial c iv i l , en cuanto tiene ésta de esencial, 
necesario ó conveniente para la conserva
ción y prosperidad del país, se hallan en 
completo disentimiento con la letra, el es-
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m'ritu y las tendencias de la referida pro 
íosicion de 3 de los corrientes mes y año, 
y declinan la responsabilidad de todas las 
consecuencias que la misma pueda 
gobre Cata luña . 

Segunda. Que protestan de que , en 
cumplimiento de otra de las conclusiones 
de la misma proposición, se verifique la 
clausura del Congreso sin llenar el objeto 
especial para que fué convocado, y 

Tercera. Que se reservan cumplimen
tar por su parte dicho objeto cuando y co
mo crean deber hacerlo , en v i r tud del 
mandato que para ello recibieron y acep
taron.» 

Firman dicho documento dos vicepresi
dentes del Congreso, el presidente de la 
comisión organizadora y todos los indi
viduos de la misma, el delegado de la 
Universidad de Barcelona y los delegados 
de las diputaciones provinciales de Barce
lona y Lérida; dt suerte que en calidad y 
representación puede decirse que la mino
ría tiene por lo menos tanta representa
ción como la mayoría. 

Ademas , el presidente del Congreso, 
aunque no firma la protesta por razones 
de delicadeza, ha manifestado su adhesión 
i las ideas de la minoría . 

(Bxtmox 
Lóndres 10. 

Se decia anoche en el salón de conferen
cias de la Cámara de los Comunes que se 
había dado órden de prender al Sr. Par-
nel l . 

El Standard de hoy publica un telegra
ma de Viena anunciando que el gobierno 
griego ha informado á las grandes poten
cias que está dispuesto á aceptar la deci
sión unánime que adopten acerca de la 
cuestión turco-helénica. 

Par i s 10. 
Se desmiente la noticia de que el señor 

Roustau, cónsul general de Francia en 
Túnez, ha sido llamado por el gobierno. 

Viena 10. 
La misión que el embajador de Inglate

rra en Constantinopla ha realizado en Ber
lín y Viena ha sido coronada del éxito más 
completo. 

El gobierno ingles se adhiere al proyec
to de Alemania y Austria sobre la cues-
-tion de l ímites entre Turquía y Grecia, 
aceptando la idea de que las ciudades 
de Jamna y Metzovo continúen pertene
ciendo á Turquía . En cambio pide que 
la Puerta haga otras concesiones á Gre
cia. 

Washington 10. 
El Senado ha pedido al presidente de la 

República que le comunique la corres
pondencia que ha mediado entre los Es
tados Unidos y España acerca del conve
nio de 12 de Febrero de 1871, sobre todo 
en la parte referente á la cuestión de natu
ralización. 

Lóndres 10. 
Cámara de los lores.—El conde de Grand-

víl le , ministro de Negocios extranjeros, 
contestando á una pregunta, dice que no 
puede dar en este momento explicación 
alguna sobre las negociaciones relativas á 
la cuestión turco-helénica. 

Añade que confia que la guerra será 
conjurada, y que esta esperanza se funda 
en el deseo ardiente de todas las potencias 
de evitar la lucha. 

Termina declarando que ninguna d i 
vergencia importante existe entre las 
grandes potencias, sobre el medio mejor 
de obtener el resultado que todas ellas 
desean. 

P a r i s 10. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 84'10.—5 por 100 i d . , 119'50.— 
Exterior español, 22 li2.—Interior, 00 0[0. 
— Deuda amortizable interior, 00 0(0.— 
Exterior, 00 0[0.—Obligaciones de Cuba, 
473'00.—Consolidados ingleses, 98 l l i l 6 . 

Bolsín: 3 por 100 interior español , 20 
7l16.—Exterior, 21 l l i l6 .—Amor t izab le in -
terior, 00.—Exterior, 21 3[4.—Obligacio
nes de Cuba,473'12. 

Lóndres 11. 
Carece de fundamento el rumor de que 

el céub fi agitndor y diputado Parnell ha 
sido p n -o por las autoridades inglesas. 

P a r n e l l se encuentra actualmente en Pa
r ís ,donde debe llegar hoy el jefe de la Liga 
agraria de Irlanda, Dil lon, para ponerse 
de.acuerdo con varios revolucionarios ir
landeses sobre la conducta que debe se
guirse en vista de las actuales circunstan
cias. 

Se cree que prevalecerá la idea de con
tinuar fomentando la agitación en la isla, 
organizándose nuevos comités secretos. 

Parnell se propone marchar en breve á 
los Estados Unidos, con objeto de pedir 
socorros á los numerosos irlandeses resi
dentes allí , para auxiliar la causa de I r 
landa. 

La consigna de los -revolucionarios ir
landeses es la resistencia pasiva por ahora, 
y no apelar á las armas miéntras los jefes 
de la Liga agraria no den la señal del com
bate. 

€a cuestión turco^nega 
LBS noticias que habíamos recibido en 

estos últ imos días eran bastante significa
tivas y anunciaban grandes preparativos 
de guerra: en Grecia se anunciaba un pro
yecto de ley aumentando á 82.824 hom
bres el efectivo del ejército; en Turqu ía un 
decreto suspendiendo la exención del ser
vicio mili tar que desde tiempo inmemo
rial era privilegio de Constantinopla, y al 
mismo tiempo el F a r d á b a l a noticiado 
qua el ejército otomano del Epiro y la Te
salia se habia aumentado hasta 100.000 
hombres, dotándolo ademas de una reser
va de 40.000 que estaba en vías de organi
zarse. 

Un telegrama de Atenas, en el que se 
extracta un discurso de Coumoundouros, 
ha venido á disipar en parte todos estos 
rumores, en vista de lo templado que se 
muestra. 

Habiendo sido interrogado el gobierno 
en la Cámara de diputados»por Mr. Messi-
nezi, que pedía ademas los documentos 
diplomáticos que se hubiesen cambiado 
en la cuestión, el jefe del ministerio no se 
limitó á decir que las comunicaciones d i 
plomáticas habían sido verbales, y que por 
esa razón no existían documentos, sino 
que declaró que la discusión sobre ese 
punto era completamente inoportuna. «En 
la actualidad, dijo el ministro, la Europa 
está en una disposición muy favorable á 
Grecia: no sería conveniente, ñor lo tanto, 
censurar que las potencias propongan al 
gobierno una actitud pacífica y que no se 
precipite la acción. En cuanto á mí, soy 
de opinión que debemos obrar con calma, 
aunque es preciso sostener con energía los 
intereses del país.» 

El gobierno helénico quiere, según eso, 
esperar, antes de tomar una resolución, el 
resultado de las negociaciones en Cons
tantinopla, contra cuyas conferencias se 
habia pronunciado antes, porque creía que 
las negociaciones trataban de desautorizar 
el trazado hecho en las conferencias de 
Berl ín . 

Las observaciones de los embajadores 
han calmado los ánimos en Atenas, y el 
gobierno helénico ha llegado á compren
der que le faltaría por completo el apoyo 
de las naciones sí tomase una resolución 
belicosa en contra de sus consejos. 

Posteriormente, y con fecha de anteayer, 
se ha recibido un telegrama de Atenas co
municado por la Agencia Fabra, en el que 
se dice que el ministro dé la Guerra dió 
cuenta á la Cámara de un decreto en el 
que se llamaba al servicio activo á la guar
dia nacional, que compone un efectivo de 
114.000 hombres. Si la garant ía que exi
gen las naciones para admitir la úl t ima 
resolución de las conferencias de Constan
tinopla es la suspensión de aprestos m i l i 
tares por parte de Grecia y Turquía y el 
telegrama anterior es exacto, mucho te
memos se comprometa el resultado de d i 
chas gestiones, que en la opinión general 
es la úl t ima tentativa que se hace para 
sostener la paz europea. 

© ( 0 $ te íHaírriír 
En la capilla reservada de la iglesia de 

San José — calle de Alca lá—se verificó 

ayer el enlace de la bella y distinguida se
ñorita doña María Secades Vizmauos con 
D. Fernando Piñana y Barzunallana, so
brino del marqués de Barzanallana, sien
do padrinos la señora madre del novio y 
el padre de la novia, el Excmo. señor don 
Gabriel Secades, director de la sucursal 
del Banco en Valencia. 

Después de la ceremonia, á la que asis
tieron muchas personas de la buftha socie
dad, incluso el señor marqués de Barza-
nallana y toda su familia, se sirvió en casa 
del Sr. Secades un espléndido lunch, do
blemente agradable por la finura y delica
deza con que la señora de Secades atendió 
á todos los convidados. 

Los novios salieron en el tren expreso 
de anoche, á pasar la luna de miel en Se
v i l l a . 

Deseárnosles toda clase de felicidades á 
ellos y á su distinguida familia. 

En la junta general extraordinaria que 
se celebrará esta noche en el Círculo de la 
Union Mercantil, se presentará una pro
posición firmada por gran número de so
cios, pidiendo que el Círculo acuerde ele
var una exposición al presidente del Con
sejo de ministros, que abarque, fundándo
los en amplias consideraciones, los tres 
puntos siguientes: 

1. ° Que se sirva acordar quede sin efec
to el decreto-ley de 17 de Junio de 1875, 
que suspendió los efectos de la base quin
ta de la ley arancelaria de 1869, quedando 
ésta en todo su vigor. 

2. ° Que se proceda á la reforma de las 
ordenanzas de Aduanas en lo que se refie
re á mul t i tud de artículos y capítulos que 
se citan. 

Y 3.° Que se activen todo lo posible 
las negociaciones á fin de conseguir un 
tratado de comercio con Inglaterra, venta
joso para ambos países. » 

Dice Za Correspondencia: 
«Anoche se dirigieron varias instancias 

al gobernador de Madrid, señor conde de 
Xiquena, por algunos demócratas, solici
tando el oportuno permiso para celebrar 
los banquetes anunciados hoy á la una de 
la tarde. El señor gobernador se fué inme
diatamente á darle cuenta al ministro de 
la Gobernación de las mencionadas ins
tancias, que fueron resueltas favorable
mente por el Sr. González (D. Venancio). 

Los banquetes se celebrarán en las fon
das de Barcelona, de Europa, de Los Leo
nes y del Príncipe.» 

El Sr. Alonso Martínez ha recibido esta 
tardb al Tribunal Supremo, á la Audien
cia y al Ministerio fiscal. 

En Guerra, la recepción mil i tar estuvo 
bri l lant ís ima. Asistieron, ademas de los 
directores generales, oficialidad de la guar
nición, etc., los generales Concha, Jove-
llar , Quesada, Novaliches , Balmaseda, 
Prendergast, Oassola, Cheste, Moltó, Da
ban, Cervino, Ros de Olano, Cuenca, Ruiz 
Dana, Morales de los Rios, Servet, Colo
mo, Ripol l , Soria Santa Cruz, López Pin
to, Velasco, Serrano Acebron, Ceballos, 
Zayas, Ortiz, Armiñan , Martínez Flores; 
brigadieres Bermudez Reina, Ortega, Ze-
narruga, Maclas, Taboada, Tuero, Ceba
llos Escalera y otros. 

Dentro de muy pocos dias debe reapa
recer nuestro colega E l Eco de Madrid, 
que fué suprimido durante la anterior si
tuación. 

En el Ministerio de Ultramar se recibió 
anoche un telegrama del gobernador ge
neral de Puerto Rico, felicitando en su 
nombre y en el de las autoridades y cor
poraciones de aquella provincia al señor 
L^on y Castillo, asegurándole que podía 
contar, para desarrollar sus propósitos, 
con la eficaz cooperación de todos los que 
desde allí han de secundarle. 

Antes de retirarse el Sr. Bugallal , ha 
dejado provistas todas las canonjías y 
dignidades vacantes; total, unas cuarenta 
plazas. 

Don Fernando Corradi ha sido absuelto 
h -remente, en vir tud de sentencia de 26 
de Enero úl t imo, en el procebo que de ofi
cio se le formó por el supuesto delito de 
injuria contra los anteriores ministros, 
contenido en el párrafo de una carta d i r i 
gida al general Martínez Campos con mo
tivo de la fusión, y en cuyo asunto fué 
llamado á declarar nuestro director por 
haber publicado la GACETA UNIVERSAL un 
párrafo de dicha carta. 

Brevemente se comunicará al Conserva
torio de Artes, á los efectos del decreto de 
30 de Julio de 1878, la sentencia dictada 
por el juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, en au
tos á instancia de D. Francisco Yagüe 
contra D. Juan Salva, declarando nula la 
patente de invención para la de piedra 
imitación berroqueña, concedida al úl t imo 
en 17 de Noviembre de 1879. 

El señor ministro de Fomentro girará, 
en cuanto se haga cargo del estado de los 
negocios de su departamento, visitas de 
inspección á la Escuela de Agricultura, 
de Artes y de Oficios, Observatorio, M u 
seos y cuantos establecimientos dependen 
del centro que dirige. 

El señor conde de Greppi, ministro de 
Italia, y el barón de Auepach, ministro de 
Bélgica, serán en breve agraciados por el 
Gobierno con las grandes cruces de Cár-
los I I I . 

A la órden del gobernador de Granada 
se han girado 99.693 pesetas para socorro 
de los pueblos inundados en aquella pro
vincia, cuya suma es igual á la que dió 
ésta para socorrer á las de Levante en el 
año anterior. La cantidad girada procede 
de la suscricion nacional. 

punirá í íucÍ0n 

El Consejo de ministros se ha celebrado 
hoy bajo la presidencia del Sr. Ssgasta. 

A la hora en que nos disponemos á ce
rrar esta edición no ha terminado todavía, 
pero persona autorizadísima nos ha dicho 
los puntos que han sido sometidos á la 
discusión de los ministros en el día de 
hoy. 

En primer término se ha debido dar lec
tura á la circular sobre el indulto á la 
prensa, y por consiguiente al preámbulo 
que ha de precederle, cuyo asunto se de
jará ultimado. 

El punto que también ha de haber sido 
puesto á discusión, para que, por medio 
de un detenido estudio, se vea la manera 
de derogar el decreto dal Gobierno ante
rior sobre la materia, es el que se refiere 
al principado de Astúrias , que quedará 
resuelto en uno de los próximos Consejos. 

En vista de las dificultades que presen
ta la ley de presupuestos para llevar á los 
cargos dé la Administración pública per
sonas en quienes el Gobierno tenga i l i m i 
tada confianza, el Sr. Albareda ha indica
do á sus amigos la conveniencia de modi
ficar aquella ley, sin perjuicio de dar de 
ello cuenta á las Cortes. 

Han debido también discutirse los pun
tos que ha de contener el programa polí
tico que el Gobierno ha de dar al País en 
lo que respecta á la Administración pú
blica, interpretación de las leyes vigentes 
y nuestras relaciones con los gobiernos de 
otros países. 

Finalmente, habrán quedado acordados 
los nombramientos de gobernadores de 
algunas provincias y otros de diferentes 
altos puestos. 

ras y expresivas frases, y añade que el 
cuerpo de Telégrafos está de enhorabuena. 

Parece acordado vaya de gobernador de 
Murcia el Sr. Ochando, hermano del b r i 
gadier del mismo apellido. También irá 
de gobernador á una de las provincias del 
Mediodía el Sr. López Somalo. 

Aunque estaba dispuesto nuestro amigo 
el señor conde de Xiquena á presidir la 
sesión que esta tarde ha celebrado la D i 
putación Provincial, no ha podido efec
tuarlo por impedírselo asuntos importan
tísimos del cargo que desempeña. 

Megramtw íie la torííe 
Berl ín 11. 

Los periódicos oficiosos rusos, hablando 
de los documentos encontrados por los i n 
gleses en Cabul, que demostraban las i n 
trigas de Rusia en el Afghanistan, dicen 
que el gobierno del czar, ante el temor de 
que la Gran Bretaña hubiese tomado par
te en la guerra de Oriente, obraba dentro 
del derecho de legítima defensa al obrar 
comqobró en la cuestión afghana. 

Atenas 11. 
El efectivo del ejército griego, unido á 

las reservas, asciende á unos 80.000 hom
bres, de los cuales unos 55.000 están ya 
bajo banderas. 

Par i s 11. 
El lúnes próximo quedará aprobado el 

dictámen de la comisión de la Cámara 
relativo á los derechos de reunión y aso
ciación. 

Se desmiente la publicación de un pe
riódico destinado á defender la candidatu
ra del duque de Aumale para la presiden
cia de la República. 

Se está redactando el dictámen sobre la 
información relativa al general Cissey. 

Hoy se ha vuelto á reunir la comisión 
de la Cámara que entiende en la cuestión 
de los ferrocarriles, aprobando varios ar
tículos del proyecto. 

Lisboa 11. 
Los periódicos de esta capital anuncian 

que el ministro plenipotenciario de Espa
ña en esta corte, conde de Casa Valencia, 
ha presentado la dimisión. 

Par is 11 (doce 30 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy. 
E l 3 por 100 interior español, 2 r25 . 

Par i s 11 (una 57 tarde). 
Bolsa: 
El 3 por 100 exterior español, 21'18. 

S o b a 
DEL D I A 11 DE FEBRERO. 

COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS >ÓBLIOO«. 

La Revista de Telégrafos ha publicado un 
suplemento dando cuenta de la presenta
ción oficial de los funcionarios de la Direc
ción de Comunicaciones al nuevo director, 
Sr. Martínez (D. Cándido). 

Con este motivo la Revista, después de 
trascribir el breve discurso del Sr. Mar t í 
nez, dedica á dicho señor las más lisonje-

|ólt¡mo 
I precio. 

dienta perpetua al 8 por 100. I "ülTss 
Id. id. exterior id J oo-O* 
Deuda amortizable con interés 2% interior, j 40-85 
Id. id. id. id. exterior * 00-00 
Dauda del Personal "' '! oo-OO 
Bonos del Tesoro de 2.000 ra.. 670 anual'..' ÍJ9.35 
Resguardos al portador de la C. de D . . . J , 00-00 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por x O O . . 00-00 
Id. id. id. al 6 por 100 104-50 
Id. id. billetes hipetecarios al 6 por 100 .. oo-OO 
Obligaciones B. y T. al 6%,, serie interior.! lOo-lO 
Id. id. id. íd. exterior ¡ 0(»-oO 
Obligaciones del T. sobre producía ds A." 89 60 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . ¡ oo-OO 
Obligaciones del mism® i oü-00 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba . . - i 00-00 
Carpetas provisionales de Billetes Hipote

carios de la Isla de Cuba 93 60 
Obligaciones por ferrocarnlos, de 2.000 ra i 41 35 
Id. de 20.000 rs I 00-Od 
Id. de Alar á Santander, de 2,000 rs.. .". *! 00-00 

BANCOS T SOCIEDA.DBS ANÓNIMAS. Í 
Acciones del Banco de España ' 80) C0 

00-00 
00-00 
00-00 

Id.de la C." general de Tranvías, 87,id.id. 
Acciones de id. id. id * 
Id. de la C." €Neveras de Guadarrama».,.' 

CAMBIOS. 
Lóndres. á noventa dias fecha.. . . ; 
Paria, á ocbo dias vista 

4é-20 
5-04 

IMPRENTA DS L A GACETA UNIVERSAL, 
Calle de la Reina, núm. 8. piso bajo. 

LAS NOCHES T E R R I B L E S 
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Continuación 

Asía se dirigió hacia la puerta; allí se 
detuvo. 

—El señor duque debe venir hoy; ¿le 
recibiréis? 

—Tú le dirás que estoy indispuesta— 
respondió secamente Celestina. 

—¡Pobre jóveii!—dijo la camarista. 
La actriz acogió estas palabras con una 

sonrisa burlona. 
Asia alzó los ojos al cielo, y se retiró. 
—¡Qué necia es!—se dijo Celestina.— 

Cree todavía en el amor... Yo no creo en 
nada... Sí . . . Creo en él . . . en él, que es mí 
dueño. 

Se envolvió en las ropas del lecho, en
tregándose de nuevo al sueño. 

Todavía dormía cuando el reloj, al dar 
las once, la despertó. 

Hizo sonar un timbre. 
Asia apareció. 
—¿Mí baño está preparado? 
—Sí, señorita—respondió la doncella. 
Celestina se envolvió en un peinador, 

pasando al cuarto de baño. 
Una pila de mármol blanco estaba llena 

de agua templada y perfumada. 
Sobre la pila, un grifo soldado en el te

cho, el que estaba forrado de planchas de 
zinc, movido por un resorte, dejaba esca
par, cuando se deseaba, una l luvia fina. 

La actriz tomó un baño de diez minu
tos. 

Trascurridos éstos, Asía vació la pila, 
poniendo en movimiento el resorte para 
que su señora recibiese la ducha del agua 
fría. 

Celestina la recibió por espacio de otros 
diez minutos. 

Después se envolvió en un lienzo que le 
presentó Asía. 

Bien pronto, un suave calor se difundió 
por todo su cuerpo. 

Este era un poderoso auxiliar de su j u 
ventud y su belleza. 

Gracias á este procedimiento higiénico, 
podía pasar infinidad de noches en la d i 
sipación de la vida parisién sin que se aja
se su hermosura. 

Las seis acababan de dar cuando Martí-
neau entraba en casa de Celestina. 

Esta, cuando oyó el ruido de sus pasos 
en el vestíbulo, abandonó el salón, co
rriendo hacia él con los brazos abiertos. 

Después cogió sus manos, presentándo
le su frente. 

Los labios de Martineau la rozaron apé-
nas. 

—Así es como tú me acoges—le dijo con 
tono de reproche.—¿Qué ocurre? 

—Comamos, pues tengo gran apetito. 
Después nos ocuparemos de otros asun
tos. 

Martineau tenía formada una idea de las 
más singulares sobre la mujer. 

El amor, según él, era un duelo, del que 
salía siempre vencedor el más fuerte. 

Y tan fundada era esta opinión, que Ce
lestina, tan desdeñosa y altanera con Oe-
tavio de Vallombreuse, no tenía voluntad 
propia cuando se trataba de él. 

Cuando hubo tomado el café, y apurado 
á pequeños sorbos una copa de Jíne cham
pagne salido de las cuevas de Martel, en
cendió un rico habano, tendiéndose en un 
diván. 

La actriz, cogiendo un almohadón, se 
sentó á estilo oriental, á los pies de su 
su l tán . 

—Hablemos ahora, querido. 
—¿Cómo te va con tu duque? 
—El duque me adora y satisface todos 

mis caprichos. 
—¿Y cuánto le cuestan?—replicó Mar t i 

neau. 
—En seis meses lleva gastados 200.000 

francos. • 
—¿Y cuántos guardas en tu caja de esa 

cantidad? 
—Cuarenta m i l . 
—Haces mal en no guardar el dinero. 
—Ya sabes que esta quinta me pertene

ce hace dos años; y ademas, tengo 10.000 
francos en papel del Estado. 

Martineau lanzó una carcajada. 
—¿Qué harás tú con esa miseria,—pro

s igu ió ,— tú , que estás acostumbrada á 
gastar 300.000 francos anuales, más bien 
más que ménos? Apénas podrás pagar el 
alquiler de tu habitación. 

En la época que estamos se necesita 
marchar muy deprisa, sopeña de quedarse 
en el camino, pues vivimos bn el siglo del 
rapor y la electricidad. 

Era la primera vez que Martineau ha
blaba de tal modo á la actriz. 

Esta le contemplaba con mirada a tó
nita. 

—¿Dónde vas á parar, Toto?—le pre
gun tó . 

¡ — A esto. Como siento por tí un desín-

teresado afecto, quiero velar por tus inte
reses. Tú has encontrado un filón, el cual 
debes explotar con rapidez, 

—Pero si voy demasiado deprisa, la du
quesa concluirá por retirar los fondos á su 
hijo, y tal vez intente algo contra mí . 

—No temas, querida,—prosiguió Marti
neau,—que si yo tomo cartas en tu juego, 
tendrás lo que se llama un buen punto. 

—¿Es que piensas hacerme tu esposa, 
Toto?—dijo la actriz, dándole un abrazo. 

—Depon t u alegría, querida, y omite las 
niñer ías . Tú sabes muy bien que Celesti
na Marveau no puede serlo nunca. 

La actriz sintió oprimírsele el corazón, 
y las lágr imas brotaron de sus ojos. 

—Vamos, olvida lo que te he dicho— 
continuó el periodista.—Lo que quiero es 
asegurar t u porvenir; hé ahí todo. ¿A 
cuánto crees que ascenderá todavía la for
tuna del duque? 

— A un millón. 
—Se hace necesario que dentro de tres 

meses se halle en t u poder. 
—¿Y cuando Octavio esté arruinado? 
—Ya te avisaré lo que debes hacer. 
La actriz le escuchaba atentamente, y 

su sorpresa aumentaba más cada vez. 
— Tú maquinas alguna cosa que yo 

quiero comprender, pero con la cual no 
acierto; de otro modo, no me darías tales 
consejos. 

—Te lo repito, sólo quiero asegurarte 
un pequeño capital, con el que puedas 
pasar tranquilamente los úl t imos años de 
t u vida. 

Celestina reflexionó durante algunos 
instantes; después continuó: 

—Te obedeceré; dentro de tres meses, el 
duque estará arruinado. 

Las nubes que habían cubierto por un 
momento la frente de Martineau se disi-
paron como por encanto. 

Volvió á ser el jóven alegre y decidor, 
que hacía las delicias de la actriz, hala
gándola en alto grado. 

A l sonar las nueve se levantó, tomando 
su sombrero. 

—¿Me abandonas ya? 
—Tengo que escribir un artículo para 

mi periódico, y no puedo perder tiempo. 
De vuelta a Paris, Martineau envió á 

Flavia este lacónico billete: 
«Celestina está con nosotros: dentro de 

tres meses no quedará á Octavio de su 
fortuna mas que el recuerdo de haberla 
poseído.> 

I I I 
U n a cruzada temible. 

El jóven duque de Vallombreuse, des
pués de la venta del castillo de Faubouloy 
habia, como ya dijimos, prometido á la 
duquesa variar de conducta. 

Hasta cierto punto pensó por un mo
mento fuese un hecho esta promesa- pero 
tenía á su lado á Celestina, y tras ésta á 
Martineau. 

Sumiso como un esclavo, era víctima 
del cálculo de la actriz. 

Cada día tenía un nuevo capricho que 
satisfacer y por consiguiente, contraía 
muchas deudas. 
A ÍAÍ̂ Í108 de un mes' e'8ta8 Be elevaron á 50.000 francos. 

Esto no era más que el principio do la 
trama urdida por Flavia , iniciada por 
Martineau, y puesta en acción por Celes
tina. r 

Continuará. 



Encargada de recibir rntestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 
A N U N C I O S Encargada de retihir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

CARLOS PRAST LIQUIDACION 
PROVEEDOR D E L& R E A L C A S A 

R E L O J E R I A , C A L L E D E A L C A L A , K U l f l . 5 
Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 año». 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo a la vez á la confianza qus se merece 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone-

En este bieu acreditado establecimiento ha l la rá el público un com- j mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que ju s t i -
pleto j variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que m á s se 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clase» prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

conocidas 
Entre los más renombrados licoras extranjeros, ofrezco á mi nume

rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, ü l d t o m Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas, 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante- ¡ 400^rs 
cas finas de Fiandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Chea-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que se expenden en mi establecimiento. 

l iquidación. 
Para señoras: sabonetas, oro guil loché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Reloj eria, calle de Alcalá, , nüm. 5. 

LA V E N E C I A N A 
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DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia da esta agua y sa eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuTenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
«•orno queda dicho, tan conocidas d« cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas la» botellaa 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. • 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 87, droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio da 
sedas; Cara Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio da sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barquillo, IT, droguería; Maldonadas, 9, droguería; Hortaleza, 
16: droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mon
tera, 21, tienda; plaza de Santo Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guerías; Isabel la Católica, 33, droguería. Pez Ü4, y Fuencarral, 29, perfumería 
de Villalon. 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de seda» y fábrica de corsé», donde se 
sirven pedidos á provincias. 

O B R A S E N V E N T A . 
L A CONFESION DE U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo de 

Musset. Precie: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte,—La mosca.-— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL. 

Á DIEZ REALES 
Evitan el frió, curando el reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
LOS TIROLESES, ATOCHA, 27, FRENTE AL MINISTERIO DE FOMENTO 

LOCAL N U E V O 

EL C L A V E L 
C A L L E DEL MISMO NOMBRE, NÚMERO 1, S A S T R E R Í A 

Capas, batas, batiaes. gabanes, rusos, americanas," cazadoras, chalecos y panta
lones, etc. etc., á precios muy baratos; y ua variado surtido de géneros en pieza 

Í
»ara prendas á medida. E l que favorezca la casa no dudamos qua quedará satis-
echo. 

Especialidad en levitas y fraques. 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando pór media docena á 22 rs. Se garantiza su buena 

calidad. 
Atocha, 2'?, frente a l ministerio de Fomento 

J A B O N E S P A R A E L T O C A D O R 
Gran surtido y precios económicos, de los mejores y más acreditados fabricantes 

Atocha, 27,—Los Tiroleses, local nuevo 

Admirable preparación sin ri
val para teñir instantáneamente 
el caballo j la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: 1/ Quedar teñido el ca
bello y la barba tan luégo como 

se seca; es decir, en el brevs tiempo de 
tres cuartos de hora. 2.*Permanecer teñi
do por espacio ds dos meses. Y 3." No ser 
necesario antes lavar ó desengrasar el ca
bello y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en pro-nacias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; Almería, co
mercio de D Juan Pecino; Búrgos, pelu-

3ueríay perfumería da D. Santiago Con-
e. Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 

Rodríguez, calle de San Juan; Bilbao, co-
mfercio de doña Ramona Jauregui; Coruña, 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol, Real, 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; L a Dalia Azul, 
id., 16; Bazar Veneciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolil, Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San Vi 
cente, 22; Tafalla, calle de la Compañía, 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López E n -
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
droguería y perfumería de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo oorsé-faja mode-

l iAA¿l¿ iA£» loPar* s.uJetar 7. disminuir el vientre é impedir 
toda clase da dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir coi elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés han obtenido e] premio en 
la Exposición universal de París. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

L O PRIMERO EN UNA CASA E S L A 

conocido salvatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran ecc^ 
nomía, pues es grande el consumo que de 
este artículo se hace, 

A 2 rs. el salvatubos. 
Atocha, 27, local nuevo de Los Tiro

leses. 

ÍRiSRA í ÜS1GA LISEA ACREDITABA 
DE 

VAPORES ESPAÑOLES 
da 

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA 

E l 20 de Febrero saldrá de Cádiz y el 
24 de Barcelona el nuevo y magnífico va
por español 

Informes; D. M. A. Amusátegui, en Cá
diz.—Sres. Olano, Larrinaga y C " . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

CUBIERTOS DE MÉTALBLANCO GA-
rantizados: pudiéndose limar si se de

sea á la vista del comprador. Precios fijos 
y económicos, á 12,14 y 24 rs. Los hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

BUEN L U S T R E . MEJOR COLOR Y 
planchado perfeccionado con la azuli

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienen todas 

estas ventajas que se indican. Pruébese. 
Los Tiroleses, Atocha, 27, local nuevo 

OBJETOS MIL Y CAPRICHOSOS S E 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro

pios para hacer regalo»; precios como todo 
lo de esta casa, económicos. 

Atocha, 21.—los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

L A NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECRÓO 

Se publica los días 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DB SÜSCRICIOX: 
Madrid: 40 rs. al año, 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al año, 28 semestre y 16 

trimestre. 
Administración: Mesón da Paredes, 17, 

principal, Madrid. 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20 

C H O C O L A T E S , T É S Y C A F É S 

^ COLONIAL 
Montom, 8. 
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CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

ME 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Sa vende en loa establecimientos más importafti*ai« EspaSa, y á fin d« 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

L A E X A C T I T U D 
P R E C I A D O S , 73 

CONFITERÍA Y REPOSTERÍA 
En este nnevo establecimiento se hacen encargos de todas clases y los tan «x-

quisitos P A S T E L E S D E L PARAISO, que tanta aceptación han conseguido. 

P R E C I A D O S , 72 

S A L 
MODO DE ADQUIRIR 3LA SUSCRICION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. , . ~ . • . J , x i T i • 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañaran el importe de estas al ciar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. _ 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 
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